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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 299 
 

 

 

 ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma la fracción IV del artículo 6; las 

fracciones III y IV del artículo 20; el artículo 21 Bis; se adiciona el artículo 

6 Bis; y se deroga la fracción II del artículo 6 y la fracción I del artículo 20; 

todos de la Ley que Regula la Expedición de Licencias para Conducir del 

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 6º.- … 

 

I. …  

 

II.   Se deroga; 

 

III. … 

 

IV.    Informar a la Autoridad Estatal competente en materia 

de expedición de las licencias sobre la comisión de 

infracciones que de acuerdo a la normativa 

correspondiente, sean sancionables con la suspensión 

o cancelación de dichas licencias; 

 

V… 

 

VI … 
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Artículo 6 Bis. - En ningún caso se asegurarán como garantía de 

pago de las infracciones el permiso para circular, la tarjeta de 

circulación, la licencia de manejo o placas de circulación, a los 

conductores que infrinjan esta Ley o su Reglamento, exceptuando 

aquellas que estén contempladas en las leyes y reglamentos 

aplicables. 

 

Artículo 20.- … 

 

I.   Derogada; 

 

II. …  

 

III. Notificarán de inmediato la situación de la infracción a la 

autoridad estatal competente en materia de expedición 

de licencias; y  

 

IV.  Notificarán la autoridad municipal competente, 

remitiéndole los datos de la licencia que permitan su 

identificación y copia del documento en el que consten 

las infracciones cometidas para efectos de que ésta 

sustancie el procedimiento correspondiente y emita la 

resolución que proceda. 

 

 

Artículo 21 Bis.- Posteriormente, la mencionada autoridad 

municipal notificará a la autoridad estatal competente en materia 

de expedición de licencias, sobre la resolución definitiva y en su 

caso reactivará la licencia, a fin de que ésta efectúe las 

anotaciones correspondientes en la Base de Datos donde se 

registren dichas sanciones, así como su cumplimiento, lo cual 

deberá tomarse en cuenta para determinar la reincidencia. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que sean 

opongan al presente Decreto. 

 

TERCERO.-  Los Municipios deberán adecuar sus reglamentos, 

dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor 

del presente Decreto. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los cinco días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


